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La iesia leí cosecbero 
No siempre la culpa estuvo en 

loH adMiiH'HCradores, no siempre 
ta administración fué ia causa de 
iodo; á tuerza de repetir este te* 
ma, hemos llegado áceraprender 
^ue en alguna ocasión Íbamos un 
tant.0 equivocados y que el mal 
alcanssaba también á aquellos 
-que de antiguo veoian teniendo 
como ÚQÍoo patrón, el patrón de 
la qupja. 

La producción uvera ha tenl-
d« más d« un momento afortuna
do qu« no supo aprovechar; tuvo 
«videntes beneficios, traducidos 
en disposiciones legales que eran 
del todo favorables, que no supo 
hacer efectivas y si bien estas 
no iban derechas á la solución 
del problema, no por esto deja
ban de tener importancia y deja
ban de suponer sacrificio para el 
cosecbero. que á la postre ve-
QJau á traducirse ea un conside

rable número de pesetas 125,000 
más estimables porque al pro
ductor se privaba de ellas en la 
época para él de mayer«8 apu
ros. 

Pocas veces el Ministerio da la 
Gobernación dejó, en este asunta 
de los impuestos sobre la uva, de 
estar al lado de los cosecheros; 
las distintas R. O. dictadas á este 
objeto fueron terminantes; siem
pre este producto quedó exento 
del )iago de los arbitrios munici-
paleSf qtie en loa presupuestos de 
ios Ayuntamientos, entraron ea 
un principio per chico lugar, pa
ra hacerse después, la base prin
cipal de la tributación ea estas 
corporaciones. 

Y se llegó á más, en épeoa al 
presente, siendo Director general 
de Administración local, el se
ñor Marin de la Barcena, co
nocedor de la estructura de es
te negocio, la prohibición fué ab
soluta; hubo oonrainaciones, con* 
ceptos duros pata la administra-
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ción municipal que acudió á es
tos recursos; por todos los me
dios se procuró hacer cumplir la 
Ley y defender esta riquez», de 
las socaliñas del impuesto, con 
igual resultado negativo que 
siendo Ministro de la Goberna
ción D. Antonio Maura y Presi
dente del Oonsejo D. Francisco 
Silvela. 

Ne puede dudarse, ni un mo-
mento siquiera, que por parte de 
la Administración, por parte de 
los Gobiernos, se mantuvo siem
pre la pureza del do^ma, y se de
fendieron estos intereses de la 
producción por unas y otras cau
sas tan rudamente combatidos; 
¿y es que por ésto vayamos á de
fender á la a«lmini8tració<i? nft 
por cierto; pocas veces fué ami
ga del productor, y sus dificul
tades, nacieron por sistema en 
la mayor parte de los casos, por 

I ignorancia ea un gran número de 
ellos; no es que vayamos en este 
pleito antiguo, entre la admlnis" 
tración y el productor, á estar 
de parte de aquélla, pero en este 
caso si, porque la administración 
estuvo siempre al lado del pro
ductor; el que n» estuvo al Ja
do del productor fué el que pri-
naeramente debió estarle, el pro
ductor mismo. 

Y la reforma fué Inútil, y todo 
({guiólo mismo, ^ se burló la 
Ley, y se cobró el odioso é ijégat 
impuesto, y unos illamAndose 
representantes de Ja producción 
trataron con el arrendatario, y 
otriaa veces, dividiéronse los be-
oeAcioB, la mitad de eii<̂ s tué al 

arrendatario y la otra mitad al 
Ayuntamiento de Ja capital; y 
nara esto.bubo amenaza de abrir 
l38 barriles, Como si este pudiera 
hacerse, y no hubo nadie que 
hiciera respetar sus derecho», 
cuando los barriles entraban fue
ra del casco de la ciudad y fue
ra de que pudieran fiscalizarse; 
y les contraregistros se variaron 
de sitio, y todo se hize, y el pala 
lauerto, completamente muerto, 
consintiéndolo todo; desconocien
do sus derechos, desconociendo 
el modo de hacerlos efectivos y 
desconociendo hasta la disposi
ción legal que les concedía aque
llos derechos, permanecía enco
gido de hombros. 

Y asi pasaron las cosas y asi 
vivitnoe, porque aqui es precia* 
variar log términos en qae B% 
mueve la administración, con su 
concepto equivoeado de la vida y 
sus palos de ciego, pero DO hay 
que perder de vista que la admi
nistración, en muchos casofe, ta4 
vez en todos, encuentra unos a.4* 
ministrados que guarda rela
ción con ella; torpes, sumisog 
ignorantes d? lo que les convie
ne, siii saber hacer valer sus de
rechos y prestándose como na 
sa dócil á cualquier desafuero^ 
que no es pequcfle el mermar la 
cosecha con un impuesto no au
torizado por la Ley, y que ««;. 
pane uo desembolso que este 
afio ha llegado, k es» coosidera^ 
ble suma de 125.000 pesetas qm 
los cosecheros han regalado al 
Ayuntamiento.que podía toleiur-
8ep3roque no oabia tolerar al 
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arrendatario de consumoü. 
Kiaa amenazas de abrir los 

barriles, soto p-iedan hacerse á 
un pueblo sin energía como ol 
nuestro; aparte, de que los ba
rriles no llegarain á abrirse nun
ca, el hecho solo de la amenaza 
supone una desconsideración quo 
solo puede hacerse 4 un pueblo 
como el nuestro, d<icil jqué dó
cil!, esto es poco, A un pueblo 
muerto. Dentro del cumplimien
to de la Lejí todo pueblo es fuer
te, y las autoridades tienen que 
prestarle el necesario auxilio; 
¿pero qué van A hacer las auto
ridades 8i el que ha de recibir ol 
beneflcio so encoje de hombros 
y no hace porque llegue á él, y 
(ipja correr el tiempo neciamen-
ÍB, sin saber dirigirse, y buacar 
«I mndio de dar solución á esos 
problemas que son elementales? 

Todo pueblo que quiere redi
mirse, e? preciso que no fie A los 
demás su redención, sino que se 
déól el encargo, asi mismo, da 
hacer la reforma. Ei error estA 
en los pueblos que pasan ol tiera-
p«9a lamentaciones, y qu.i en to
nos quejuoibrosos solo saben bo
gar las rlianos itel que les pega. 
Ua pueblo que en la historia lar-
guisima de este desastre de la 
producción solo ha sabido for
mar un «trust» de intermedia
rios que son la causa Oiuica de 
«8te estado de cosas. 

SIXTO ESPINOSA. 

El desastre nvero 
«El Radical» en su número co-

rresDondiente al 20 de Diciem
bre último,que dedica casi exclu
sivamente á exponer y comentar 
el resultado de la campaña uve
ra, publica un razonadísimo ar
ticulo Armado por Don Plácido 
Lanf^le, abogando porque se cons 
tiiuya una asociación frutera 
que estudie y realice los traba
jos necesarios para evitar la rui
na total de los cosecheros de 
uva. Dicho periódico, conforme 
con esta idea que da autoridad 
A lo indicado por nosotros en 10 
de Noviembre, ha invitado á 
cuantos tienen intereses relacio
nados con la producción uvera 
para que contesten A los extre
mos que comprende la inforoia-
ción ompeeada por «El Radical» 
con objeto de conocer la opinión 
sobre el problema uvero, qué so
luciones se juzgan más conve
nientes y si debe convocarse en 
Almería una Asamblea de pro
ductores con objeto de constituir 
una Sociedad de parraleros. 

De cuantos «seflores han infor
mado, pocos son los que propo
nen soluciones más ó menos rea
lizables y todos en cambio dan 
su conformidad para la celebra
ción de la Asamble», pero al ha
blar de los fines de la futura So
ciedad 6 se limitan á pedir que 
sea una reguladora de embar
ques y fletes, ó llegan A propo
ner que se constituya en for
ma de trust. 
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Decidido» partidario^ de ]a 
ereacióa de ana AkocAneión de 
cosecheros de uva, creemos que 
8i «sta entidad ha de limitarse á 
ser una secunda edición de la 
que en 1907 asumióla represen-
tacióa de cosecberon, DO vale el 
trabajo de constituirla, con roAv 
6 menta formalidades de funda
ción,pues «1 fracaso está previs
to. £1 trust tampoco lo creemos 
vantajoso para los j^queflos pro
pietarios, que son ia mayoría, y 
la práctica nos ensefla que ann-
que les trust q̂ eán buenos nego
cies, aniquilan & Tos peque&os 
productores. 

Nesotros creemos que el fin de 
la Asociación debe ser grande y 
completo, sí es posible favore
ciendo COR preferencia al peque-
fie propietario y para todo es>o 
•e dcf>« aspirar á toe dViitr̂ ^ do 
fas facilidades que propordonan 
Tas leyes se proeuro que el pa-
rralero tenga el crédito necesa
rio para librarse do la usura que 
le oprimo bajo distintas formas; 
que so fundón varios «centros de 
experinentacién» en los que se 
estudien las necesidades y forma 
de coltiv» ée las parras aten
diendo» & U, clase dé terr«i)o en 
que vivoo y las condiciones del 
cliaia do lan dtversaa zonas en 
que 10 ouHtvaB kw misma» y que 
on dichos centro» se propereio-
nen 4 io> párraloros los cenóci-
niiOptos indispensables para po
der aprovechar el lasultado de 
los PXpériaientbs-faecDos por los 
tééhicoa puestos al frente do los 
coBtroo. La Asociactén debo eeh 

tediar las exigencias de '.os mer
cados en los que aún no se eon-
sume la uva de Almería, envian
do agente» que con titmpo alln' 
nen las dificultades qtie se pre
sentan á todo negocio que em* 
pieza. Debe nombrarse «na^co* 
raisióti que unida á los represen
tantes de la provincia gestione» 
rebajas en ks tarifas de Adua
nas y en las de transportes tan
to marítimos como ferroviarios. 

Con ser tantas las ventaja» 
que pueden conseguirse.llevántiu^ 
6 la practica lo anteriormente 
exptiesto, es poco Cbraparándos» 
con las utilidades que reportar])» 
la Asociación adquiriendo y pro-* 
porcionando álos parraleros alo-
cindos cuantos elementos necesi
tan para el cutttvo; la sociedad 
de hortelanos de Alroeiia «La 
Violeta» nos da muestras de la» 
ventajas de la wocíacíón las que 
han superado con mucho í. las 
esperanzas de sus fundadores. 

Va hemos do terminar e s t e 
trabajo sin hacer algunas indi
caciones sóbrela forma de cons
tituir la Aseeiación. Las reunio
nes numerosas en las que cadn 
uno- es dueflo do exponer verbal-
menee cuanto piense son jíbcó 
prActioas; por esto creomos que 
serhi éonveRloBté que eo cadaí 
pueble se constituya una junttv 
local que en su dia envto i Af̂  
moría una comisión para que en 
la Asamblea defienda las prope-
sicionos que anteriprraente de^\& 
presentar escritas. Estas junta 
locttlo» del»on oubsiMú- doopué 

Si£ ,'h^l^^tí^méyif&á¿MúimL 
1 -^4 
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de crearse IR Asociación repre-
sentáii.iola y haci«aado cumplir 
BUS aciierdo'í. 

Pura terminar, recomendamos 
A todos líi mutua conflmZii f?"® 
debe «xistiren los que v«ii A un 
fnisnno fln; sin ella los mas lier-
rao80s proyectos vienen A lierru. 
Prescindamos del amor propio, 
otra de las causas de esterilidad 
en este pais, y pongamos todos 
nuestras miras en este nsunto de 
vital interés, de vida ó muerte 
para esta provincia. 

Nosotros A pesar de nuestra 
Insignificancia como agricultores 
y como periodistas ostamos A dis-
poMciói de quienes intenten a go 
benefluioso. 

ESTATUTOS 
i8l Siaiicato Apícola 

DE ALMERÍA 

{Conclusión) 
Art. 28.—En las reunionts del 

Consejo se adoptarAn los acuer
dos por mayeria de los asisten
tes. 

El Director Gerente puede 
asistir á sus reuniones é íafor-
•aar á asesorar sobre los asun
tos que se discutan pero absti-
niéndoae de votar sobre los mia-
RÍOS. 

Art. 29.--ü:n cada una de sus 
ttuniones resolverá el Oo.i80.io 
sobre todos los asuntos somoimos 
á su aprobación, hasta la fecha, 

por los sefiores accionistas ó por 
el D-ireetor-Geiente del Siadi-

Art. 30.—El Consejo no puede 
imponer para los anticipos »n 
metAlico ó espeóio, que acuerde 
facilitar A loa accionistas ó socios 
eventuales que los soliciten, un 
interés que exceda del declara
do legal por el Gobierno. 

Art. 31.—Las operaciones que 
se autorizan én el articule ante
rior, fto podrán verificarse, sin 
la garantía personal de ©tro ac • 
cionista por lo menos ni sn im
porte podrA exceder del valoVuo-
rainal que representa las accio
nes del solicitante y sus garanti-
zadores También puede aumen
tarse el valor de las operaciones 
con garantía hipotecaría ó con
trato pieroaraticio. 

Art. 32.—Da toá&s los act»8 
dol Oonselo se enviarA cortiflca-
oión al Director-Gerente para 
su cumplimiento en la parte quo 
le coaeierna. 

TÍTULO OOT A VO 
De los tpansfepeneias de 

de aeeiones, p e p a t» t i-̂  
miento de atilidades y 
bai<t de sosios. 
Art. 83.—Ningún accionista 

puede ser obligado & permanecer 
on la Sociedad. Puede, pues, en 
todo tiempo, renunciar sus ac
ciones A favor del Sindicato ó-
transferir su participación en el 
mismo A quien tenga^por conve
niente. 

Art. 34.—El accionista que 
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dejare de"" serlo antes de haber 
pagado el importe legal de su 
acción, no podrA transferirla y 
se entenderá que ranuncia en fa-
Tor de l'i Sociedad loa pagos que 
lleve hechos. 

Art. 35.—Todos los afios, des
pués de aprobada la cuenta se
mestral de Julio, si resultaren 
utilidades para la Sociedad, se 
repartirán estas entre los accio
nistas en proporción al número 
de sus acciones. 

Art. 36.—.Antes de proceder á 
lo que determina el articuloante-
rior se desquitará el importe del 
diez por ciento de dichas utilida
des al que se dará ingreso como 
aumente del capital social, y pa* 
ra los finea de este «rganísoao. 
, Art. 37,—El accionista que de
biendo satisfacer el importe áe 
sus acciones en los plazos men-
sitales detertninadoa en el art. 4 
dejase ^e abonar tres naensuali-
dades consecutivas, podrá ser 
apreniiade judicialmente á veri
ficar ei pago, y mientras tanto, 
se le suspenderá el i;oce de todos 
los beneficios reglamentarios, y 
el repartimiento de las utilidades 
que le corresfiondaB. 

Art, 38.—El socio eventual 
que dejara de satisfacer tres re* 
partos taensuales, será dado de 
baja eo la sociedad. En ningúa 
caso mientras tenga algün reci-' 
lio pendiente de pago podrá go
zar de los beneñcio ĵ que le reco
noce el art. noveno de estos Es
tatutos. 

AftRicuLTURA PRACTICA 

TÍTULO NOVENO 
De la disolusión del S i o -

dieato. 
Art. 39.-E1 Sindicato Agrlco-

limitade de duración 
tr„^"" ^3—No obstante podrá 
tratarse de la disolución del mis
mo en Junta general .xtraordi-
naria, expresamente convocada 
al efíc o 81 asi se pidiere en es
crito dirigido al Consejo de Ad-
m.nmracióa por accionistas que 
representen las tres cuartas par
tes de las acciones da la sociedad, 
H« la 1̂ •, . •* resultará acorda
da la disolución, si en la Junta á 
que el articulo anterior se refie
re, votasen encentra deaqucll» 
"""^^«••® de accionistas que sea-
poseedor de la quinta parte de 
fech^ ' en í̂tldas basta la 

Art. 42.—En caso de disolu-
SÍ"'««ProcederAá i» liquida
ción de efectos y créditos en la 
íornaa que se acuerde en la Jun-
ta,por mayoría de V3tos y su ím-
Port̂ . juntamente cen las exis-
teucias en dinero se distribuirA 
entre loa accienistas.con relación 
al numero de sus acciones respec
tivas. *̂  

TÍTULO DÉCIMO 
De la fefoPma de los E s 

tatutos . 
Art. 43.—No puede boeerse re 

rema en estos Estatutos, sino en 
virtud de solicitud dirigida al 
t/ousejo de AdminiSitración por 
accionistas que representen lae 
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<lo8 terceras partes de las accio-
«lesdel SindioAto. en la que se 
expresen los artículos que deben 
ner derogados 6 modificat'os, y el 
texto de los que han de sustituir
los. También pueden intentar
se dichas reformas por iniciati
va del Consejo y el Director Ge
mente de común acuerdo, con la 
misma formalidad de redactar 
previamente la reforma que se 
propoojsra. 

Art. 44.—En uno ú otro caso, 
Re convocarA á Junta General 
extraordinaria, y pura suprimir, 
modificar ó adicionar el texto de 
los citados Estatutos, deberán 
votar la reforma, accionistas que 
representen las cuatro quintas 
partes de la acciones represea* 
tadas en la Junta. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero.—lEI Consejo de Ad
ministración y Director Gerenta 
elegidos al constituirse este Sin* 
dicato, desempeñarán sus car

n e s no solo en el año actual, si
no durante el bienio de 1908 y 
1909. , 

Segnnd».—Teniendo en cuen
ta el poco tiempo que queda pa
ra Enero próximo no se rendirán 
cuentap en la Junta jeneral ordi
naria, que según estos Estatutos 
ha de celebrarse en dicho naes. 

PARA_ENSAYO 
Segáa nos bao ofrecido, en breve 

nos enviarán de Sachitepequez, (Gua
temala) semillas de una nueva planta 
oleaginosa á fin de ensayar su cultivo 
en Almería. De resultar este favora
ble, facilitaremos 4 ijuien lo socilite 
muestras de semillas. Al propio tiem
po, publicaremos en esta revista las 
observaciones y datos que experimen-
talmente nosotros obtengamos. 

El descubrimiento de esta planta se 
debe á un catalán, el Doctor Sarda, de 
quien hemos t-olicitado nos remita 
cuantos antecedentes é inatruccioues 
estimen eoesarias acerca de esta planta, 
de su cultivo y procedimiento indna-
trial para la elaboración del aceite. 

Estas gestiones Isa hemos llevado & 
cabo con la eficaz y decidida coopera
ción de D. Rioardo La Rubia, próximo 
paritnte del Doctor Sarda, el cual, con 
amabilidad que le agradecemos mucho 
(¡e ha prestado gust)u»o á dar cuantas 
f^tciliJades^ han estado de su mano pa.-
ra conseguir nuestro propóv-ito. 

Llámate esta nueva planta oleagino
sa «myrií-tioa sebifera», y según ía 
prensa inglesa sus propiedades son va
liosísimas. 

De sus semillas se extrae vía aceita 
vsgetal que, según se dice, tieae él 
olor y el sabor de la manteca de cacao 
Sí derrite á los 37° centígrados, es so
luble en el alcohol, el éter, el clorofor
mo y el aguarrás; se presta á(la con
fección de jabooes, bujiV, perfumes, 
confituras y pro dnctos farmacéuticos; 
es substancia alimenticia y no llega & 
ranciarse jamás. 

Con semejantes propiedades, esta 
nueva grasa, que CÍU descub idor ha de-
nominiwo «myristioa» debe valer en 
cualquier parte, por lo menos pesos 160 
oro por tonelada, y es fácil que valga 
mucho más, pues se agrega que es 
traasparentabie sin dilicuhad forma 
nn jabón que espumea aún en agua* 
salobres, saponifica el álcali é ilumi
na coa mayor potencia qae varios 
aceites similares. 
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Asamblea de 
naranjeros 

Los cosecheros do naranjas va" 
íencianos, que atraviesan por 
unas circunstancias tan graves 
<5orao las (la los productores de 
uva alaaerienses, han celebrado 
UDH Asamblea á la que han asis
tido exportadores y cosecheros 
de toda la comarca valenciana. 

«Ha habido varios discursos, 
defendiendo los oradores la idea 
de constituir Juntas de defunsa 
para remediar la crisis por que 
viene atravesando el cultivo y 
«xoortAción naranjera. 

También han abogado por 
que se regularice la salida de las 
cajas, se abran mercados en el 
«•X'ranjero y se gestione la reba
j a de itts tarifas ferroviarias. 

Asi mismo se ha tratado de 
organizar la exportación de la 
naranja de toda la Peninsula. 

En la reunión de la Asainbtea 
de exportadores de naranjas se 
aprobó ¡a proposición presenta
da por ios representantes de Cas
tellón referente á la regulariza-
cióo del embarq'je de naranjas, 
reduciéndolo y aúu suspendién
dolo temporalmente, en caso ne
cesario. 

También se acordó el nombra-
tnieoto de Juntas Jocales de de
fensa que regulen la salida de 
las cajas de fruto en beneñcio de 
los negociantes y productores de 
naranjas. 

Euta reunión celeü<;ada coa 

tanto éxito debe animarnos para 
celebrar cuanto antes la proyec
tada Asamblea de purraleros. 
Tengamos ou cuenta que la or
ganización es larga y no h>-y 
que perder tiempo. 

REBAJA DE TARIFAS 

A resolver una ouestión de 
vital importancia para la Agri
cultura, se disponen en la ac
tualidad, en tuda Hspaña, cuan
tos s« preocupan de buscar re
medio al estado precario por 
que atraviesa la principal fuen
te de producción del pais, heri
da muerto por ol sinnúmero de 
trabas y exacciones que sobre 
ella pesan, con abrumadora ó 
insoportable carga. 

Esta cuestión ea la do la re
baja áe las tarifas ferroviarias 
para los productos agrícolas y 
establocimieuto de trenes r á 
pidos fruteros para el transpor
te de las frutas tempranas, que 
por sus Condiciones no aguan* 
tan largos viajes, y para las vi-
des, árboles frutales y toda clase 
ide plantas vivas que deben cla
sificarse con derechoyá una tasa 
más moderada y á que el trans
porte se haga por los trenes 
mixtos, aunque facturando por 
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SüFiA MORENO chmmoo 
A L M E R Í A 

pequeña velocidad k semejanza 
de lo que se coucede á los g a 
nados. 

Las gfestiones iniciadas á es
te fin eu Valencia, Zaragoza, 
Birfelona, son srcundadas por 
diferentes asociaciones de la
bradores y exportadoras de to
da Espafla que, en estos últi
mos días, han visitado ó dirigi
do instancias al Sr. Ministro 
de Fomento para lograr esta 
mejora. 

Sólo Almería, tan intsresa-
da como la provincia que más 
en este asunto, no ha dudo se
ñales de vida, mostrándose aje
na é indiferente. Grave error, 
pues debemos, no solo secundar 
Ja demanda que se hace a 1 
Gobierno y á las Compaííías de 
ferrocarriles, sino estar ya lu
chando en primara fíla, pues 
que de conseguir esto que se pi
de, encontrallamos resuelto en 
parte el problema de encontrar 
nuevos mercados, dentro de Es
paña, parala producción uvera. 

Próxima la celebración en 
Almería do la Asamblea de 
parraleros, con asistencia da 
cuantos están interesados en el 
negocio de la uva, i s de espe
rar que Sb trate esta impor
tante cuesHón con la atención 
que se tfiftrece. 

Los Pósitos 
Por la Dñiegación Regia de re

constitución de los Pósitos, se ha 
dictado una circular en la que se 
dispone que estos envíen á la sec
ción provincial correspondiente 
los siguientes documentos: 

1." Certificación délas can
tidades recaudadas, y 2. ' , certi
ficación de las deudas que aún 
no han hecho efectivas. A vista 
de tales relaciones, que deberán 
remitirse por duplicado, la Dele
gación regia ordenará el nuevo 
reparto de caudales á los Insti
tutos que estuviesen dentro de 
la ley. 

Y así pueden los numerosos 
Pósitos que se colocaron en con
diciones legales de normalidad, 
volver á prestar sus capitales, 
demostrando que ni era tan im
posible reconstituirlos, ni tan 
larga la retención de prestacio
nes que hizo temblar á más de 
un espíritu asustadizo, ni debe, 
en fin, prosperar el recelo de al
gunos pueblos, que miraron la 
orden de liquidación con el no
torio y absurdo error de creerlo 
presagio de un despojo de sus 
caudales por parte del Estado, 
que, lejos de ello, ha atendido á 
sanearlos y fortificarlos. 

SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA 
Hemos recibido el número H9 de 

la. aoreditxda Reri-ta de la Coruñ», 
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«Práctica! Modernas é Industrias Bn-
ralrs». Ilustrado su texto coa hermo
sos grabados; he aquí el satnario: 

Los beneficios políticos de las aso-
oiaciooes agrícolas en Galicia, «B. Cal
derón».—Ri nuevo patriotismo, «Ro-
drigo Sanz').—Zootecnia regi «nal, «J, 
BofCodina.—La talla eu la perfecoióa 
de las razas vacunas, (dos grabados), 
«Agro».—El cacique de Oialad Heal y 
el labriego de la Coruña, B. C.—Colec
tor de drena<e, (un grabado), «Agro». 
—La raaa buchona, (doa grabados), 
O. Bankíva».—El nitrógeno 6 4 oe, 
«F. Alooit'o.—Ooasultas gratuitas.— 
Información. 

LOS SINDICATOS 
ACF(lCOIyAS 

^ ' ¿Qtí* puede ^^aeb« 

nieípal? 
Debe, eti primer término, pro

curar á BUS miembros y en las 
mejores condicionas todo le qî e 
necesitan para ejercer su prot'e-
sién. El sindicato no debe ser si* 
no UD intermediario desinteresa
do. 

Para ello conviene que orga
nice un pequeño almacén ó de
pósito, del cual se podrán servir 
ios asociados ciertos dias y á de
terminadas horas. 

PAra no exponerse á hacor 
gastos inUiles, el Secretario se 
enterará de antemalo de las ne
cesidades de los Bocioc. 

Adquiriendo, por virtud de es
tas Sociedades comerciales crea
das por ios Sindicutos. en Itts me
jores condiciones, el Sindictto, 

fiel á su principio, beneflciarA á 
todos sus miembros cea ei mismo 
precio, C'ialquiera que sea laim-
j^ortaneia de la compra. 

V I . El S i n d i c a t a rmanísi-
pa l y l a i n d a i t p l » tkQfi-
eola. 

El Sindicato puede poseer cier-
tos instrumentos agrícolas dema
siado costosos para ser adqui
ridos individualmente por sua 
miembros. 

AÜM será mejor que el sindica
to cree un pequefJo Depéfitó 
agrícola, como se ha hecho, por 
ejemplo, ea Avuxle"-Cháteau 
(Champagne). 

Fundado en 19CX), este Sindi 
cato posee actualmente una bue
na maqninari» agrícola. 

Un Sindicato municipal puedo 
también organizar modesta» So
ciedades cooperativas de pro
ducción. Eitas Saeiedadcs agru
pan los productos agrícolas y 
aseguran su distribucián. De este 
modo, en varias localidades, juo* 
to con el Sindicato, se ba establ*-
cido una lechería á la cual lle< 
van la leche que producen le» 
asoeiados para que se transfor
me en manteca y queso median
te procedimientos perfecciona
dos. Con el vino y la remolacha 
puede emplearse el mismo siste-
tna. 

En Roqu^valse y Lascour la 
venta de los albaricoques cons
tituían una gran entrada; pero 
habiéndose bajado los pr«sios, 
consiguleroiíi los áirectores dt l«s, 
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Sindicatos que los socios Ileva-
ruii al ainaauen c<jn3Úa el fruto 
que no podían vender. Con estos 
y con el material necesario pa
ra la ftibricación de conservas 
de albariuoque obtuvieron pin
gües giinaneias. 

Las Sociedades cooperativas 
creaiías por las Uniones regio
nales pueden prestar excelentes 
servicios á los Sindicatos facili
tándoles la circulación de Ion pro 
ductoB agrícolas. La obra será 
completa el día en que por me
dio de las Sociedades cooperati
vas agrícolas regionales, que de
ben constituirse con el doble fln 
de comprar para los Sindicatos 
y vender los productos de sus so
cios e! agricultor se vea libre de 
los intermediarios inúiites. 
V I L E l S i n d i c a t o m a n i a i -

p a l y l a m u t u a l i d a d . 
La misión del Sindicato muni

cipal no concluye con procurar 
á 8*18 asociados que compren ba
rato y qne vendan á buen pre
cio, porque el labrador es <le 
continuo víctima de desgracias, 
para las que en cadie encuentra 
socorro. 

Para él los accidentes son fre
cuentes y la mortalidad de su 
ganado ruinosa. Sí su casa arde, 
por la poca efíuncia de los segu
ros apenas si cobra la iiidemni-
lacién que le corresponde. Si ne
cesita dinero, se ve precisado á 
vender á mal precio ó á recurrir 
al prestamista, que ordinaria
mente es un usurero. 

Cuando la enfermedad lo ata

ca, el médico se encuentra de
masiado lejos y es muy caro. No 
«e cuida, por tanto, y llega á vie
jo teniendo qua ser una carga 
para los suyos, si se encuentran 
dispuestos á recibirle, ó que aca
bar sus diaa en un asilo. 

Pues bien, el Sindicato muni
cipal, organizando las diversas 
mutualidades, conseguirá el me
dia de garantir al labrador con
tra estos ríasgos inherentes á su 
vida. 

La Caja rural le prestará el 
dinero que necesite. Los segaros 
contra los accidentes ó el incen
dio le reembolsarán en las mejo
res condiciones posibles, y la 
asistencia le facilitará los cuida
dos que necesiten su cuerpo. 

Es precise repetir, pues, come 
conclusión, quo las intítucioBe» 
de mutualidad elevarán la profe
sión agrícola de los caracteres de 
inseguridad que tanto contribu
yen á su abandono. 

OBJECIÓ.^.—No es raro oír 
decir que s-* pierde el tiemto tra
tando de implantar en ios muni
cipios rurales las asociaciones 
agrícolas, porque los labradores 
carecen del espíritu sindical. 
Pues, bien, esto escompletaraeo-
te falso. 

Basta para convecerse de ello 
con reunir algunos labradores de 
los pueblos que se encuentran 
más atracados, y se verá á estos 
hombre escucUar con avides las 
palabras que se les dirijan sobre 
la necesidad de agruparse y de 
unirse; por instinto el hombre 
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rural aieiite todas las ventajas 
de las asociaciones si se le hace 
comprender que él será el admi
nistrador y el primer beneficia-
éo. 

Pero para esta es preciso ha
cerle ver claramente que la aso
ciación en Sindicatoseríi «profe
sional,» es decir, compuesta sé o 
de labradores, sin nin^ün elemen • 
te extraño, y que además será 
«local»6 de pequeña circunscrip
ción, con objeto que todos puedan 
conocerse y prestarse mutuo 
apoyo, 

ha ley francesa de 21 de Mar
zo de I884 sobra Sindicatos pro
fesionales autoriza su creación y 
les concede amplia libertad para 
sa desenvolvimiento de&tro de 
sus fines. 
IX, modelo de un Síndiea-

to munieipal 

OBJETO 

Art. 1." EQ Tirtud de la ley 
(!aque autorice su establecimien
to) 98 funda un Sind;cato agrí» 
cola en el municipio de entre 
los propietario», arrendatarios y 
toda clase de obreros agricolaa 
v personas que ejerzan una pro-
Íe8i6a|8iáiilar 6 conexa con la 
agricultura, que so adherirán á 
lo» presentes estatutos, sean ó 
no vednos de la localidad. 

Art, 2.* El Sindicato tiene 
for objeto. 

1.' tJftir y sujetar las pobla
ciones rurales á la casa familiar 
y al auelo- que se cakiva, em

pleando todos los medios que es
tán á su alcance para hacer ho
norable el trabajo de la tierra y 
para conseguir que sea más ré-
munerador. 

2.* Servir de Intermediario h 
sus miembros en sus operacioné» 
y favorecer la mejora de los cul
tivos y de la ganadería. 

3 " Proceder á la compra co' 
lectiva de todos los productos 
agrícolas, como granos, abenos, 
instrumentos, etc., en condicio
nes ventHJoaas de precio y de ca
lidad. 

4 ° Rjpresentar entré los so-
cioá el papel de Sociedad de asis
tencia, fundando toda clase de 
cooperativas, instituciones ibu-
tttas de seguros y demás que 
sirvan al desenvolvimiento mo
ral, intelectual y profesfoual y á 
la mejora de su situación mate
rial. 

CONSTITUCIÓN 

Art. 3.° Por derecho forman 
parte del Sindicato todos lo» quo 
^gjates de cumplidas las formali
dades legales para sa estableci
miento, se adhieran á los preseü-
tes estatutos. 

Después de dicha fecha, parai 
ser miembros del Sindicato se de-/ 
berá ser presentado por dos po-
c'os titulares y admitido por la-
Junta sindical. 

Art. 4.° Se permanecerá sien
do socio del Sindicato mientras 
DO se présente la «timisióa por 
carta dirigida al Presidente. 

La quiebra, la interdicción ci-
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vil, las infracciones do los es
tatutos y las decisiones de la 
Asamblea general llevan coasi-
go la expulsión «ipso facto.» 

Se impondrá una multa y, si 
hay lugar á ello, se decretará la 
«xpulsión de todo asociado que 
haya hecho aprovechar A un ter
cero no asociado de las veatajas 
del Siudicato. 

El raienobro expulsado pierde 
todos sus derehos al patrinaotño 
social. 

Art. 5." El patrimonio social 
estiirA formado: 

1.* De las aportaciones do los 
SOtMOS. 

2 ° Da las multas previstas 
en l<í8 estatutos. 

3 ° Del excedente posible de 
los presupuestos destinados á cu
brir los ííastos generales. 

4." De las donaciones y lega
dos. 

5.** De las subvenciones. 
Art . 6." La cuota anual ó 

tnensual será de 

ADMINISTRACIÓN 

Art. 7.° El Sindicato será ad-
iniBistrado por una Junta sindi
cal cuyas funcionas serán gra
tuitas. 

Estará compuesta; 
1." La Junta directiva, com

puesta de un Presidente, un Vi
cepresidente y un Sec re t a r io -
Tesorero. 

2 ° Tres Asesores y los Pre
sidentes y Secretarios-Tesoreros 
de todas las Sociedades ó Asocia
ciones previstas por el articulo 

2,° de los presentes estatutos á 
medida que se vayan creanáo. 

Lív Junta directiva y los seño
res Asesores se nombrarán por 
ui; año; con escrutinio secreto y 
por mayoría absoluta de los vo
tos emitidos en la Asamblea ge
neral de que se trata eu esta 
sección. 

Serán reelegibles indefinida
mente. 

Los Presidentes y Secretarioa-
Tesioreros nombrados por las So
ciedades ó Asociaciones respec
tivas formarán parte, de derecho 
de la Junta «indical desde el día 
de su nombramiento. 

Art. 8." I.a Junta sindical tie
ne los más amplios poderes para 
la gestión de los intereses de la 
Asociación. Discute y vota el 
presupuesto, examina las cuen
tas, fija el empleo de las cuotas 
y de todos los fondos de que dis
pone la Sociedad, procura las 
mejoras que deben introducirse 
en el cultivo, practica las expe
riencias que se juzguen útiles 
para los intereses agrícolas y es
tudia la creación y la organiza
ción de las intituciones que deben 
proponer á la Asamblea general. 

Art. 9." La Junta sindical se 
reunirá una vez cada trismetre y 
las demás que el Presidente esti
me necesarias. 

Art. 10. L a Asociación se 
reunirá cada año en Asamblea 
general para oir y aprobar, si 
hay lugar á ello, el informe que 
la Junta directiva presentará 
acerca de suadminiatracióaypa-
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ra deliberrtr sobre las proposicio-
nen de la Junta sindical. 

Todas las dteiaioiiea serán to
madas por mayoría absoluta de 
votos. 

CONSEJO DE ARBITRAJE 

Art. 11. La Asamblea gene
ral n o m b r a r á anualmente un 
Consejo de Arbitraje compuesto 
de tres miembros, para procurar 
una conciliación en las diferen
cias que puedan surgir entre los 
miembros del Sindicato. Este 
arbitraje es obligatorio antes de 
recurrir á los tribunales. Cada 
una de las partes tiene el derecho 
de pedirá la Junta sindical la 
sustitución de un arbitro de su 
elección que reemplazará á cual
quier miembro déi Consejo de ar
bitraje. 

Los miembros del Consejo po
drán ser individuos que no per
tenezcan á la Asociación. 

MUTUALIDAD 

Art. 12. El Sindicato vendrá 
en ayuda, en la medida posible, 
de aquellos socios que temporal
mente tengan que paralizar sus 
trabajos por causa de enferme
dad, accidentes ó ausencia for
zada. 

Todo socio estará obligado, 
previo requerimiento de la Junta 
directiva,á prestar su ooücursó á 
la obra que otro asociado no pue
da llevar á cabo por si mismo. 

Di ningún modo la Junta di
rectiva podrá exigir de los socios 
más de ua día de trabajo por 

año. Tampoco podrá disponer^pa 
ra los socorros'en dinero, de su
ma que exceda déla cuarta par
te de los recursos anuales del 
Sindicato. 

Art. 13. Los miembros de la 
Asociación se cooiprometerán á 
no trabajar los dius festivos, aal 
vo caso de urgencia. 

MODIFICACIONES.— ADHE

SIONES.—DISOLUCIÓN 

Art. 14. Los presentes estatu
tos pueden ser modificados por 

. la Asamblea general. 
Arí. 15. El Sindicato p o r 

simple decisión de la Junta sin
dical, podrá unirse á uno ú otros 
Sindicatos para f o r m a r una 
«Unión.» 

Art. 16. En caso de dislu-
ciÓH de la Asociación^ pedida por 
la Junta directiva, la Asamblea 
genera!, reunida á este efecto, 
decidirá por la mayoría de los 
dos tercios de los mienibios pro' 
sentes el empleo de ¡os fondos» 
pudlendo quedar en cuja en be
neficio de una fundación de asis' 
tencla ó de interés agrícola, slu 
que nunca se baga la distribu» 
cien entre los socios. 

G. 

E jemplos d i g n o s 
d e i m i t o r s * 

El Ayuntamiento de OabaBas 
(Huelva) ha conseguido, en muy 
poco tieiíipo, un aumento en la 
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riqueza de aquel término muni-
cipHl,verdaderamente imporian-
te con sus iniciativas en favor 
de log intereses agrícolas, inicia
tivas que han sido secundadas 
con entusiasmo por casi todos 
los propietarios de dicho pueblo, 
que han constituido una socie
dad denominada Propietarios 
arboricultores de Cabanas, cuyo 
principal objeto, es la repobla 
ción forestal, compra de semi
llan y guardería rural. 

El primer paso dado por este 
Ayuntamiento en la reorganiza
ción de los sei vicios relaciona
dos con la agricultura, fué la 
creación de una CUJJÍ rural, sub
vencionada por él con la canti
dad de 2.000 pesetas, más el im
porte de los intereses devenga
dos por loa pr&itaraos hechos 

£<ttos préstamos son de 100 
pesetas con el interés del 4 por 
100 anual. 

# 
* * 

Celebraríamos que algún Mu
nicipio de los de nuestra provin
cia tomara un acuerdo 8em<>jan-
te al del Ayuntamiento de Ja-
milla (Murcia) Dicha corpora
ción ha decidido repoblar 3 500 
hectáreas de terreno montuoso 
de sua propios por cuyo motivo 
se le|han dado las gracias en una 
reciente R. O. del Ministerio de 
Fomento. 

DE LOS PUEBLOS 
En el dia de ayer se celebró en GA-

dor, en uno d« los salones del Nuevo 

Cafó y Restauraut de Ensebio Alca-
ráz, junta de accionistas de la mina 
«Nuestra Señora da la Esperanza*, con 
objeto de elegir los señores que han da 
formar la Directiva y que son los si
guientes: 

PRESIDENTE 

D. Ensebio Alcar&z Sierra. . 

VICE 

D. Gerónimo García Leona 

TESOBEttO-CONTADOR 

D. José Diaz Martínez 

SECRETAEIO 

D. Jote Aguiiar Díaz 

ÍDEM SUPLENTE 

D. D:>uiing'0 Cañizares Molina 

VOCALES 

D. Felipe Gomiz Vizoaino 
D. Francisco Trojillo Fernandez 
IJ. José Trnjillo Giménez 
D. José Fernandez Gomiz 
Haga Dios que de la mencionada 

mina, sita en los Barrancos de la Ce-
rroja y de la Carrasquilla, términos de 
Gador y de Enix, se extraiga & más de 
una cantidad de hierro qna no ha d« 
ser muy escasa, lo que sería más ira-
portante aún la hulla blanca, el agua 
ae que tan necesitado se halla todo el 
partido de Almería en loa meses esti
vales, 

F L CORRESPONSAL. 
Oador '3 19)8 

üc La Gaceta 
En la «Gaceta» del día 28 

de Diciembre aparece un Keal 
Decreto organizando las Jefa-
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turas de Foinento y las Dele
gaciones regias de Industria y 
Comercio. 

* 

Por E. O. Vel M. de Fo
mento del 19 de Diciembra se 
ha dispuesto que se incluya el 
azufre en el apartado A de las 
instrucciones para el cumpli
miento del Beal decreto de 30 
de Septiembre de 1.900 asi
milándole á los abonos quínii-
cos y minerales en beneficio do 
la Agricultura, en la que tiene 
un gran emplee, pero solo en 
cuanto á los fcfectos referentes 
á la comprobación de su pu
reza. 

* * 
La «Gíiceta» del 14 de Di

ciembre publica un Real De
creto aprobando el Reglamen
to provisional para la ejecución 
de la ley de Colonización y re
población interior. 

Banco Agícola 
del Levante de Andalucía 

Por asuerdo del Consejo do 
administración, se convoca á 
todos los señores ac:;ionistas á 
la Junta general extraordina
ria que deberá celebrarse en el 
domicilio social calle Conde de 

Ofalia, á las dos de la tarde del 
dia veinte de Enero do 1908, 
para tratar de los particulares 
siguientes: 

1." Rí?ducción dol capital 
social, conforme á lo preceptua
do en el art. 168 del Código 
de Comercio vigente. 

2." Reforma de los estatu
tos sociales adaptándolos á los 
preceptos legales que se rela-
ciontm con la ley pnra Sindi-
cntoa asjrícolas de 28 de Enero 
de 1906. 

Resena mensual 
Las lluvias á primeros de mes 

han favorecido todas las siem
bras, las que gracias á lo tem
plado del tiempo se desarrollan 
perfectamente. 

Los bancales de patatas se 
están planeando y escardando 
siendo pocas las tierras ert que 
no estén haciendo estas labo
res Hemos tenido ocasión de 
ver algunas siembras tempra
nas hechas con patatas colora
das procedentes de Aulago 
(Gergal) llamando la atención 
por su lozanía y carencia de 
plantas epidemiadas. Los la
bradores deben tener esto en 
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